
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
EstaDlefrm eñto PLbll(o de Educacró. SLOeñor

EL REcroR DE LA EscuELA TEcNoLóctcA tNsrruro rÉcNrco CENTRAL,

CONSIDERANDO:

Oue, la Honorable Corte Constituc¡onal en sentenc¡a C-006 de 1996 y C-517 dé 1999, se pronunc¡ó
sobre el régimen jurídico de los profesores de catedra de las lnstituciones de Educac¡ón Superior,
quienes no t¡enen el carácter de empleados públicos n¡ trebajadores oficiales.

Que, teniendo en cuenta el Acuerdo 09 del 23 de julio de 2015, "Estatuto de Profesores de la Escuela
Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central', en su erlfculo 35, ¡ndic¡a que, el acto administrativo de
vinculación deberá precisar la categoría en la cual quedan clasificados los profesores, el salar¡o de
conformidad con las disposiciones que en esta materia expide anualmente el Gobiemo Nac¡onal, las
obligaciones laborales, las prestaciones soc¡ales proporcionalés al tiempo laborado y demás
emolumentos que señale la ley.

Que, mediante coneo eleclrónico del 20 de sept¡embre de 2022,lavtct.fiectoría Académica, solicitó
la vinculac¡ón de un nuevo docente de hora cátedra y solicitó la modificac¡ón de asignaturas de un
docente de hora étedra.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTICULO 1" - Mncular al PROFESOR DE HORA CATEDRA para que se desempeñe como tal,
durante el periodo académico comprendido entre el veinte (20) de sept¡embre de 2022 y hasta el
catorce (14) de d¡ciembre de 2022, al tenor del Acuerdo 09 de 2015 (Estatuto de Profesores) en los
programas de educac¡ón superior y dé conform¡dad con la carga académica asignada por la
V¡cerrectoría Académica, al sigu¡ente docente:
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RESoLUCIÓN NÚMERo 506 DE

( 20 de septiem b¡e de 2O22 )

Por la cual se v¡ncula un docente de Hora Cátedra del Segundo Sem€stre de 2022 en los
Programas de Educac¡ón Superior de ta ESCUELA TENCoLÓGICA INSTITUTO TECNICO

CENTRAL y se cÉ¡usan novedades y mod¡ficaciones a la Resolución 387 del27 de julio de 2022.

En ejerc¡cio de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas por el literal ¡) del
artículo 24) del Acuerdo 05 de 2013 'Estatuto General", y

Que, según lo dispuesto por la c¡tada sentencia C-006, los profesores catedrát¡cos de las lnst¡tuciones
de Educación Superior Estatales tendrán derecho al reconoc¡m¡ento proporcional de ¡as prestaciones
sociales prev¡stas para los docentes empleados públicos, serán af¡l¡ados a una Ent¡dad Promotora
de Salud (EPS) y a un Fondo de Pensiones (AFP) y a la Adm¡nistradora de Riesgos Laborales (ARL).

Que, ident¡f¡cadas las necesidades de personal docente para el desarrollo curricular durante el
Segundo Semestre Académico de 2022 y ante la ¡mposibilidad de ejecutarlo con docentes de planta,

se hace necesario nombrar profesores de hora catedra, para cumplir a cabal¡dad con los programas
académ¡cos de la ETITC.
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DOCENTE c.c. ASIGNATURA
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GARZON

YERMAN

JAHIR

1052387518

ELECTRON¡CA DE

POfENCIA
2,5

12,5 85 1S2
PROFESOR

ASOCTAOOELECIRONICA ANALOGA

AUTOMATISMOS

EtECTRtCOS
E4B 5

ARTICULO 2' - Modificer las as¡gnaturas asignadas al siguiente docente de Hora Catedra, para que
se desempeñe como tal a partir del veinte (20) de septiembre y hasta el catorce (14) de d¡c¡embre de
2022, al lenor del Acuerdo 09 de 2015 (Estatuto de Profesores) en los programas de educación
superior y en conform¡dad con la carga académ¡ca as¡gnada por la V¡cenectorla Académica así:

GARZON DURAN HEI{RY ALEXANDER C.C. 79.6$.230

CONCEPTO ASIGNATURA
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CARGA INICIAL

ELECTRONICA DE POT€NCIA E9A 2,5

12,5 134 239
s

23.554
55.629.,r0

6ELECTRONICJ ANATOGA E4D 5

AUTOMATISMOS ELECTRICOS E4B 5

MODIFICACIÓN

DE TA CÁRGA

ESTATICA TM3B 2,5

12,5 134 s
23.554

5s.629.,r0
6

PROCESOS 5

CALCULO OIFERENCIAL E2A 5

ARTíCULO 3. - Se aclara que la l¡qu¡dación de nómina de Septiembre de 2022 se generó con la
as¡gnac¡ón de carga ¡n¡cial y ya se encuentra en curso para el proceso de pago. Por lo tanto, el ajuste
por la modif¡cación de as¡gnaturas se Íealizatá en liquidación de nóm¡na de Octubre de 2022.

ARTíCULO 4. - La asignación básica se cancelará de conform¡dad con el decreto salar¡al vigente,
por mensual¡dades ¡guales o proporcionales al tiempo laborado.

ARTíCULO 5. - La asignac¡ón básica, se ¡mputará con cargo al s¡guiente Certificado de
Dispon¡bilidad Presupuestal (CDP) No. 622, expedido por el área de presupuesto para la vigenc¡a
2022.

CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD

IPP A 1

No.

E9A

s 30.906 s 4.697.7L2E4D 5

239

ARTíCULO 6. - Señalar como OBLIGACIONES del docente nombrado las siguientes: 1.) Cumplir lo
dispuesto por la Const¡tuc¡ón; las Leyes de Repúbl¡ca; El Estatuto General, el Estatuto de Profesores
y demás normas de la lnst¡tución. 2.) Prepaat con responsabilidad las clases y los materiales
necesarios para el logro de los objet¡vos académ¡cos y poner al servicio de la lnstituc¡ón toda su
capac¡dad intelectual, profesional y docente. 3.) Desarrollar el cunículo de las asignaturas cumpliendo
el programa aprobado por la lnst¡tuc¡ón. 4.) Real¡zar las evaluac¡ones parc¡ales y f¡nales en los
períodos y fechas fúadas en el calendario lnst¡tucional. 5.) Entregar a más tardar dentro de los tres
(3) dias s¡guientes a la práct¡ca de las d¡ferentes evaluaciones las calif¡cac¡ones de las mismas y los
informes sol¡c¡tados.6) lmpart¡r una formación integral a los estud¡antes, enseñando con el ejemplo
de vida diario. 7.) Reg¡strar diar¡amente sus activ¡dades y as¡stenc¡a en los libros destinados para el
efecto. 8.) Observar las instrucciones que le ¡mpartan las d¡rect¡vas en relac¡ón con el cumplimiento
de las obligaciones académicas a su cargo. 9.) As¡st¡r en forma puntual a las reuniones programadas
por la autoridad competente ¡nst¡tucional. 10.) Compensar las clases que por razones de fueea mayor
no pueda d¡ctar en el horario fijado, previa autorización otorgada por el Decano. 11.) Cumplir los
proced¡m¡entos que dentro de la organ¡zac¡ón tenga establecidos la lnstitución.'12.) Dar or¡entación,
asesoría y consejos a los estudiantes para la elaborac¡ón de trabajos, práct¡ces e invest¡gaciones que
sean objeto del desarrollo curr¡cular. 13.) Dar oportuno aviso a la autoridad académica sobre actos

CLASIF. DE
CONFIDENCIAUDAD

CLASIF. DE
INTEGRALIDAD
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de indiscipl¡na o cualqu¡era otro que tienda a perturbar el orden y las labores normales de la clase y/o
de sus prácticas. 14.) Cumpl¡r con las labores complementarias que les solicite la autoridad
académica referente a reuniones de trabaio, orientación de trabajo de grado, hab¡l¡tac¡ones,
supletorios, jurado de trabajo de grado, validac¡ones, etc. 15.) Atender las demás activ¡dades que le
asigne la lnstitución y correspondan a su e.ierc¡cio docente.

ARTíCULO 7. - La v¡nculación podrá term¡narse unilateralmente a criterio de le Escuela Tecnológ¡ca
lnstituto Técnico Central

ARTíCULO 8. - En el evento de que el docente desee abandonar la étedra, renunc¡ará con una
ant¡c¡pación no ¡nfer¡or a un mes y su ret¡ro podrá surtir efecto solamente a partir de la aceptación por
parte de la Rectoría de la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central.

ARTíCULO 9. - El profesor que abandone la cátedra sin just¡ficac¡ón elguna y en todo lo demás
disciplinario, se reg¡rá por lo dispuesto en la ley 1952 de 2019, modif¡cado por la Ley 2094 de 2021,
Cód¡go D¡scipl¡nario Único, para tal fin.

ARTíCULO 10. - Ordenar al Profesional Especializado de Talento Humano efectuar la

correspondiente liquidac¡ón de la carga prestacional, de Seguridad Social y los aportes parafiscales
proporc¡onales según lo ordena la ley-

ARTíCULO 11. - Ordenar a la Oficina de Tesorería para que ejecute los pagos al docente y a las
diferentes ent¡dades según conesponda, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 10o de la presente
Resoluc¡ón.

ARTíCULO 12. - La presente Resolución rige efectos fiscales a partir de la fecha de su vinculación

COMUN|OUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 20 días del mes de sept¡embrc de 2022

EL RECTOR.

HNO. ^QrtR*,*^
Revisión con eüdencia electróñ¡ca:

Edgár Mauricio López Lizarazo - Secrotaño General.
Ariel Tovar Gómez - Vcerecto. Administrativo y Financiero.
Miguel Anlonio Morales B€ltrán - Vic€nedor Acádémico
Lucibelh Blancha. Maestre - Probs¡onal Esp€crálizado de T¿lento Humano
Mertha Patricie Sania Toro - Prolesional de la Vicerécloría Académica

Proyoccón con eüclenciá electónica:
Omar Esteban Cañon Oriuela - fécnico Operativo de Nún¡na
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